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ABSTRACT

■ La sociedad de la información ha llevado aparejados cambios importantes en 
la estructura social. Sin duda, uno de los más importantes es la incorporación de la 
mujer al mercado de trabajo que, lejos de distanciarla de su rol tradicional reproduc-
tor en la familia, ha promovido la doble carga de una jornada dual, dividida entre 
su papel doméstico de cuidados y de tareas en el hogar, y su rol productor en el mer-
cado laboral. Las consecuencias han derivado en la segregación en el mercado de tra-
bajo, una diferenciación tanto vertical (ya que la mujer no alcanza los niveles de los 
varones en las posiciones directivas) como horizontal (con puestos asignados tradicio-
nalmente a posiciones femeninas y masculinas). Sus principales efectos son la brecha 
salarial entre ambos géneros, el alto porcentaje de contratos a tiempo parcial, y la di-
fícil conciliación temporal entre la doble jornada.

Palabras clave: Conciliación de la vida familiar y laboral. Discriminaciones indirec-
tas. Doble jornada. División de roles por género. 

■ Informazioaren gizarteak gizarte egituraketan aldaketa garrantzitsuak eraman 
ditu berarekin. Dudarik gabe, garrantzitsuenetakoa emakumearen laneratzea izan 
da. Horrek ez du ekarri familian tradiziozko ugaltze roletik urruntzea, baizik eta 
etxean zaintze eta etxeko lanaren eta lan munduan ekoizte lanaren artean banatzen 
den lanaldi dualaren karga bikoitza bultzatzea. Horren ondorioa izan da lan mer-
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katuko segregazioa, bai bertikala (emakumeak ez baititu gizonezkoen maila lortzen 
zuzendaritzetan), bai horizontala (lanpostuak tradizioz emakumezko eta gizonez-
koei atxikitzen zaizkien araberakoak dira). Horren ondorio nagusienak bi jeneroen 
arteko soldata-arraila, lanaldi partzialeko kontratuen kopuru altua eta lanaldi bi-
koitza kontziliatzeko zailtasuna dira.

Gako hitzak: Lan eta familia bizitzaren kontziliazioa. Zeharkako diskriminazioak. 
Lanaldi bikoitza. Jeneroaren araberako rolen banaketa.

■ The information society has alleged significant changes in the social structure. 
Definitely one of the most important is the incorporation of women into the labor 
market, far from distance it from its traditional player in the family role, has pro-
moted the double burden of a dual time, torn between her domestic role of care and 
tasks at home, and his producer role in the labor market. The consequences have led 
to segregation in the labor market, both vertical differentiation (since women do not 
reach the levels of men in managerial positions) and horizontal (with jobs tradition-
ally feminine and masculine positions). Its main effects are the wage gap between the 
genders, the high percentage of part-time, and difficult temporal reconciliation be-
tween doubleheader.

Key words: Reconciling work and family life. Indirect discrimination. Doubleheader. 
Division of gender roles.
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«Antes de la crisis, el paro, los trabajos precarios, las jornadas 
parciales, los salarios bajos y la evolución profesional ralentizada 
ya afectaban más a las mujeres que a los hombres. Hoy, bajo el 
efecto de las políticas de austeridad, ellas sufren una penalización 
doble».

Elisabeth Morin-Chartier, Eurodiputada francesa 
del grupo del Partido Popular Europeo

1. Introducción. La interacción trabajo-familia

Los cambios económicos, sociales, políticos y tecnológicos han creado una 
nueva relación trabajo-persona, que trasciende el límite de la división sexual del 
trabajo, marcando una nueva relación trabajo-familia, que genera  una multipli-
cidad de roles que pueden potenciar o limitar el desempeño profesional y perso-
nal en tanto que las personas asumen una doble responsabilidad del hogar y del 
trabajo (Álvarez y Gómez, 2010: 91).

La familia y el trabajo se constituyen en dos ejes centrales de la vida de hom-
bres y mujeres. Marín, Infante y Rivero (2002) plantean que el trabajo y la fa-
milia son los dos ámbitos más importantes para el desarrollo personal y social de 
los ciudadanos; por su parte, Navarro Ardoy (2004) analizan como el trabajo y 
la familia son las dos redes sociales más significativas de relación entre las perso-
nas y con la sociedad en su conjunto, y en las que las personas pasan la mayor 
parte de su tiempo (cit. por Álvarez y Gómez, 2010: 91).

Históricamente, la relación laboral normal funcionó sobre la base de un 
modelo de familia de padre proveedor-madre cuidadora, limitando una divi-
sión sexual del trabajo claramente establecida: la mujer asumía un rol cuidador 
y reproductivo sin remuneración, dedicado al parto, la crianza, las tareas del ho-
gar y el cuidado de los menores, enfermos y dependientes; y el hombre, asumía 
un rol productivo, en cuanto por norma debía proveer la subsistencia familiar 
con su trabajo como cabeza de familia. Kanter (1977, citado por Marín et al., 
2002) plantea como, hasta hace unas décadas, las responsabilidades y roles inhe-
rentes a estos ámbitos eran desempeñados por hombres y mujeres de forma di-
ferenciada debido a la tradicional división de roles por sexos. Sin embargo, los 
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cambios sociales, políticos e ideológicos han llevado a la mujer a la búsqueda de 
igualdad en relación con los hombres. Una de las principales manifestaciones de 
estas transformaciones ha sido la incorporación de la mujer al mercado de tra-
bajo. Este cambio ha introducido nuevos factores en el binomio empleo-familia 
en una dinámica imparable por la progresiva igualación de los sexos, el aumento 
del nivel educativo de la mujer y la necesidad de obtener un doble ingreso para 
el mantenimiento del hogar.

Geurts et al. (2005) definen el concepto de interacción trabajo-familia como 
un proceso en el que el comportamiento de un trabajador en un dominio (por 
ejemplo, en el hogar) es influido por determinadas ideas y situaciones (positivas 
o negativas) que se han construido y/o vivido en el otro dominio (por ejemplo, 
en el trabajo). En este orden de ideas, Aguirre y Martínez (2006) anotan que, 
aunque la relación trabajo-familia ha sido objeto de estudio, desde un enfoque 
negativo, no se puede dar por sentado dicho principio, ya que existen propuestas 
que ubican dicha relación desde un enfoque positivo, poniendo de manifiesto 
que las experiencias laborales pueden ayudar en el ámbito de lo familiar. Sin em-
bargo, la perspectiva de estudio en EE.UU. se ha basado tradicionalmente en el 
conflicto familia-trabajo debido a la rigidez de la estructura organizacional que 
hace difícil compatibilizar el trabajo productivo con la vida familiar pese a que 
ésta esté sometida a dinámicas cada vez más flexibles en su organización y con-
figuración. En apoyo de esta flexibilidad, han surgido organizaciones externas 
como el alargamiento del tiempo en los centros escolares, la ayuda de cuidado-
res externos, el incremento de las guarderías… así como la progresiva —y, a ve-
ces, obligada— mayor colaboración del varón en las tareas domésticas. Pero el 
conflicto es ineludible en una situación de crisis que implica renuncias en uno u 
otro eje según la disponibilidad temporal y pecuniaria de las familias, y conlleva 
nuevas situaciones familiares, con el incremento de divorcios y separaciones, el 
aumento de familias monoparentales, el fenómeno de las familias reconstituidas, 
los nacimientos con un solo progenitor, las parejas de homosexuales, etc.

Las tensiones derivan de la necesidad de compatibilizar el tiempo de dos 
ámbitos diferenciados —un tema recurrente en los estudios sobre la familia— y 
de las presiones de uno u otro dominio, especialmente, cuando concurren cir-
cunstancias de cuidados de hijos menores o de padres mayores. 

La realidad es que la mujer presenta una «relativa» emancipación de su rol 
de cuidadora que se hace patente en la desinstitucionalización de la familia. Esta 
des-institucionalización es doble: 

1. Por un lado, las leyes y normas sociales referentes a la familia se modifican; 
ya no es obligatorio, por ejemplo, presentar el contrato matrimonial o el 
libro de familia para reconocer a un hijo, puesto que la procreación fuera 
del matrimonio y las uniones de hecho están reconocidas legalmente. 
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2. Por otro lado, se producen cambios en las estructuras familiares, cuyos 
comportamientos de unión y procreación se transforman y diversifican: 
las uniones entre individuos del mismo sexo son cada vez más frecuen-
tes; la reproducción ya no está vinculada con el matrimonio, incluso las 
nuevas tecnologías de reproducción asistida han hecho posible tener hi-
jos/as sin un padre; se extienden las uniones de hecho, etc.

Debido a estos cambios, se plantea una nueva institucionalización me-
diante nuevas leyes que configuran y/o se adaptan a nuevos roles y relaciones. 
Siguiendo a Guirao (2011: 4), esta crisis no implica, propiamente, la desapari-
ción de la familia, sino su profunda diversificación y su redefinición social (Cas-
tells, 2000). Los deberes en relación con los lazos de parentesco ya no son obli-
gatorios, sino que se negocian. Los sentimientos se presentan como los pilares 
del parentesco y del matrimonio. La paternidad se independiza de la vida en pa-
reja. La familia nuclear de un padre, una madre y sus hijos ya no es la norma ge-
neral…

En el nuevo modelo prevaleciente de familia, la diversidad es la regla: los 
perfiles de organización de la vida se multiplican y, en estos modos de organi-
zación, se observa una proporción creciente de formas de organización familiar 
con un modelo dual de ingresos. Precisamente el problema de la conciliación 
vida familiar y laboral se sitúa en la doble jornada laboral. Dos miembros de un 
mismo núcleo familiar, con obligaciones familiares o personales que tienen que 
conciliar con la actividad productiva.

Las mujeres son el colectivo más afectado por el problema de la conciliación, 
por diversos factores:

1. Primero, porque tras su incorporación al mundo laboral, han tenido 
que asumir una doble jornada de trabajo: la laboral y la familiar (Durán, 
1997). 

2. Segundo, porque los estereotipos de género que asignan al hombre a las 
tareas de la producción y confinan a la mujer en el espacio de los cuida-
dos y las tareas domésticas, siguen siendo las normas sociales predomi-
nantes; 

3. Tercero, porque el incipiente desarrollo de las políticas públicas de 
ayuda a las familias denota que los Estados de bienestar aún no han asi-
milado los cambios sociales de este nuevo modelo productivo (Guirao, 
2011: 4). En España, responden a necesidades coyunturales más que a 
situaciones estructurales que apoyen medidas efectivas para la concilia-
ción diaria y los problemas que conlleva.

Las consecuencias más inmediatas de este conflicto entre vida familiar y la-
boral son: la institucionalización de la doble jornada en el caso de la mujer tra-
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bajadora que es la que experimenta con mayor intensidad el conflicto familia-
trabajo; la desigualdad laboral, por la renuncia, fundamentalmente de la mujer 
a su proyección profesional; y el descenso de la natalidad, incluso por debajo de 
las tasas de reposición (Guirao, 2011: 5). En el año 2012, en España el número 
medio de hijos por mujer se situaba en 1,3 (INE, 2013).

En efecto, en el contexto de la falta de armonización, entre los cambios pro-
ducidos en el espacio productivo y reproductivo; y como consecuencia de las 
presiones incompatibles derivadas de los roles laborales y familiares, muchas ciu-
dadanas y algunos ciudadanos declaran experimentar un conflicto entre familia, 
y trabajo y entre trabajo y familia. El principal problema es la sobrecarga de rol, 
motivado por condiciones laborales más precarias como la modalidad de contra-
tación, el alargamiento de las jornadas y la difícil compatibilización con las ta-
reas domésticas (Álvarez y Gómez, 2011: 101). 

2. La segregación entre hombres y mujeres

La división de las tareas dentro del hogar ha sido un tema ampliamente es-
tudiado en la sociología. Parsons (1942) justificaba la división del trabajo no re-
munerado entre hombres y mujeres como un intento de eludir la competitividad 
entre los miembros de la pareja. Becker (1981), por su parte, atribuía la especia-
lización de los miembros de la pareja a la maximización de la utilidad dentro del 
hogar, que estaría por encima de la utilidad individual (García y Ajenjo, 2012: 
399). Estas teorías justificarían el modelo tradicional de división de roles dentro 
del hogar, que presupone que el hombre se especializa en el trabajo remunerado, 
y la mujer, en el trabajo no remunerado. 

El trabajo reproductivo, entendido como «trabajo no remunerado que se 
realiza para mantener a los miembros de la familia y/o la casa» (Coltrane 2000), 
era clave para el funcionamiento de la sociedad industrializada, de tal forma 
que, frecuentemente, suele estar asociada con su base en la organización so-
cial. En los países desarrollados, una de las principales características de las ta-
reas del hogar es su asociación con el género que, históricamente, se ha tra-
tado de un trabajo mayoritariamente femenino. El parentesco y la familia van 
a jugar un papel clave en la construcción y reproducción de las representacio-
nes de género, asignado a cada uno de los dos sexos características, espacios y 
tareas, jerarquizando estas atribuciones y estableciendo relaciones de interde-
pendencia y subordinación. De este modo se establece una división sexual del 
trabajo, en la que las tareas de las mujeres estarán esencialmente centradas en 
la reproducción y serán minusvaloradas, y las llamadas tareas de producción 
serán realizadas por el hombre y estarán asociadas a un mayor prestigio social 
(Pichardo, 2008: 38).
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En los años 90, el estudio del trabajo doméstico se convirtió en un área im-
portante de las ciencias sociales, y pronto se estableció su relación con otros fe-
nómenos sociales: las relaciones familiares, el mercado laboral, los valores y de-
terminados acontecimientos del ciclo vital (Coltrane 2000). Este tipo de trabajo 
presentaba una fuerte asimetría de género, de acuerdo con el modelo del male 
breadwinner, según la cual el hombre trabajaba fuera de casa y la mujer se ocu-
paba del hogar y los hijos. Este tipo de familia fue mayoritaria durante gran 
parte del siglo xx (Domínguez Folgueras, 2012: 155).

Con el aumento de la participación laboral de las mujeres en la última parte 
del siglo xx, algunos autores esperaban que se neutralizara esta especialización 
del trabajo por género, pero, a pesar de que existen evidencias de una mayor 
participación masculina en el trabajo doméstico en muchos países, el reparto 
igualitario no es frecuente (Davis y Greenstein 2004). 

Sin embargo, la progresiva incorporación de la mujer al mercado laboral 
contradice la división tradicional en el apartado productivo dado que, en una 
gran proporción de parejas, el hombre ha dejado de ser el único proveedor, y el 
modelo de la pareja de doble ingreso se ha generalizado en las sociedades euro-
peas (Franco y Winqvist, 2002; Balcells, 2009). Si bien, la incorporación masiva 
de la mujer al mercado laboral supone un cambio en los roles de género (Bitt-
man et al., 2003), el incremento de poder económico no ha ido acompañada de 
un descenso paralelo de la desigualdad en la división del trabajo no remunerado 
(Karsten y Meertens, 1991; Windebank, 2001; Bianchi et al., 2006. Cit. en 
García y Ajenjo, 2012: 400). 

La mujer se ha convertido en la gran impulsora de los cambios en la fami-
lia, tanto por su incorporación a la población activa como por intentar acceder 
al mercado de trabajo, en igualdad de condiciones a las de sus homólogos va-
rones. Pero la segregación (como veremos a continuación) persiste. Seguimos a 
Domínguez Folgueras (2012: 155-158) en las teorías que explican esta diferen-
ciación de géneros:

1. Dentro de las teorías sobre los recursos relativos, uno de los principales ex-
ponentes es Becker (1987) y la nueva economía del hogar, que inter-
pretó la especialización de las mujeres en las tareas del hogar como un 
resultado del capital humano y las características del mercado laboral. 
Este autor presuponía que las mujeres tenían un nivel educativo menor, 
por lo que su participación en el mercado de trabajo llevaba asociados 
unas expectativas más bajas de ingresos. En cambio, los hombres tenían 
ventajas relativas en el mercado laboral, por lo que era razonable que el 
hogar, como unidad, se decantara hacia un modelo en el que las mujeres 
se especializaran en mayor o menor grado en el trabajo no remunerado 
y en la crianza de los hijos. La permanencia de este modelo de familia se 
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relaciona con otros factores económicos, por lo que los cambios en los 
mercados laborales o el incremento en la formación de las mujeres po-
dría provocar cambios en los modelos de especialización.
El retrato beckeriano de la división del trabajo en la familia se amplió 
a través del concepto de negociación o bargaining (Lundberg y Po-
llak 1996) según el cual, las decisiones en el hogar no se toman como 
si fuera una unidad con una función de utilidad única, sino que cada 
miembro tiene sus preferencias y debe negociar para llegar a un equili-
brio. El poder de negociación de cada individuo depende de su poten-
cial aportación al hogar, que suele medirse en términos de ingresos. La 
principal limitación del modelo es que lo redujo a la formación y a la 
posibilidad de obtener ingresos.

2. Una explicación alternativa a los recursos relativos se centra en los pro-
cesos de socialización y en el establecimiento de roles de género. Según las 
teorías de la socialización, la mayor contribución de las mujeres al tra-
bajo doméstico no se debe a las características del mercado laboral y a la 
aplicación de criterios racionales dentro del hogar, sino a su propia con-
ciencia de género y a las normas sociales existentes. La identidad de gé-
nero comienza a fijarse desde la infancia: las expectativas sobre las mu-
jeres proceden del proceso de aprendizaje mediante el cual, las mujeres 
aprenden que se espera de ellas un perfil especializado en las tareas do-
mésticas, un proceso complejo, reforzado por diversas instituciones. En 
concreto, basándose también en principios de socialización, las teorías 
sobre la construcción de género, doing gender, sostienen que la identidad 
de género se construye de forma dinámica, a través de la interacción dia-
ria (West y Fenstermaker 1993). La asociación entre las tareas domésti-
cas con lo femenino, refuerza la continuidad de la realización del trabajo 
doméstico femenino porque esto forma parte de la construcción de su 
identidad de género. Esta teoría proporcionaría argumentos para expli-
car la supervivencia de la especialización de las mujeres en el trabajo do-
méstico a pesar del aumento del poder de negociación de éstas.

3. Objetivos e hipótesis

El objetivo general del presente artículo es demostrar cómo se mantiene la 
división tradicional de roles de género, tanto en la especialización de la mujer 
en su rol de reproductora-cuidadora en el hogar con una imagen infravalorada 
como en la mayor presencia y estatus del varón en su rol productivo que genera 
desventajas relativas para la mujer en el mercado laboral. 

Los objetivos específicos se centran en el estudio del uso del tiempo por gé-
nero, en especial, la dedicación a las tareas domésticas y al cuidado de los niños y 
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personas dependientes. También, se analiza la situación de la mujer en el mercado 
de empleo en relación a la posición de los varones, en concreto, las tasas de activi-
dad, los niveles de desempleo, el tipo de contrato, su representación en diferentes 
sectores y ramas de actividad, y la brecha salarial según diferentes variables.

Las hipótesis del estudio se centran en tres ejes:

— El poder de negociación de la mujer no ha contrarrestado el efecto sobre 
la distribución de las tareas que sigue recayendo de forma mayoritaria en 
el rol femenino. Esta división de género persiste pese a que el varón cola-
bora de forma complementaria en el hogar, especialmente en los casos de 
doble jornada laboral.

— Debido a los estereotipos de género, la mujer presenta unas condicio-
nes más precarias en el mercado laboral, con mayores porcentajes de de-
sempleo a tiempo parcial, contratación en empleos de menor nivel, es-
casa representación en puestos directivos y gerenciales, diferenciación de 
ocupaciones femeninas versus masculinas, y menores salarios absolutos y 
relativos.

— La conciliación de la vida familiar y laboral no se puede desarrollar en la 
sociedad contemporánea por las mayores exigencias de la productividad. 
La dedicación al mercado laboral influye de forma negativa en el man-
tenimiento de la familia, provocando efectos como la disminución de 
la natalidad y la búsqueda de apoyos externos, mediante organizaciones 
tanto internas familiares, como representa el caso de los abuelos cuida-
dores, como organizaciones externas que extienden el tiempo al cuidado 
de la infancia y de la tercera y cuarta edad, en forma de escuelas infanti-
les, ludotecas, residencias, personal auxiliar como monitores o cuidado-
res, alargamiento de jornadas en los centros educativos, etc. Este hecho 
influye en que la mujer presente mayores porcentajes de permisos y exce-
dencias por maternidad, y mayor número de contratos a tiempo parcial 
por el cuidado de personas menores o dependientes.

4. Metodología

La metodología es cuantitativa basada en fuentes secundarias del Instituto 
Nacional de Estadística, en concreto, se utilizarán los resultados de los siguientes 
instrumentos basados en el método de la encuesta estadística estandarizada:

— Encuesta de Empleo del Tiempo para analizar el uso del tiempo en acti-
vidades cotidianas por género. 

— Encuesta de Población Activa para medir los datos del mercado laboral 
(tasas de actividad, tasas de desempleo, distribución del empleo por sec-
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tores y ramas de actividad, tipo de contrato, jornada laboral, desempleo 
por nivel formativo, y representación en puestos directivos y gerenciales).

— Encuesta de estructura salarial con la finalidad de analizar la brecha sa-
larial, tanto a nivel medio, como según ocupaciones, tipos de contrato, 
edad y nacionalidad.

De forma complementaria, para ampliar la interpretación de los resultados, 
se utilizarán fragmentos de entrevistas realizadas a asociaciones de inmigrantes y 
de empleo (ver Sabater y Andrés, 2013).

5. Resultados

5.1.  Conciliación de la vida laboral y familiar: el uso del tiempo

La división tradicional de roles se refleja en la significativa asignación del 
trabajo por género, que mantiene una clara asociación del «trabajo profesional» 
con los varones y de los «cuidados familiares» con las mujeres. De esta forma, lo 
varones dedican más tiempo a todas las actividades, exceptuando las tareas re-
lacionadas con el hogar y la familia. La mujer dedica una media de 1,97 horas 
más que los varones a las tareas domésticas. En esta línea, el varón supera a la 
mujer en su dedicación al trabajo remunerado, superándola en 1,12 horas.

Los datos parecen indicar que las mujeres preferirán trabajos que, aunque no 
tengan tantas recompensas, tengan horarios más compatibles con sus otras obli-
gaciones. Sin embargo, se refleja una dinámica diferenciada en la organización 
de la jornada laboral de los trabajos masculinos con mayor dedicación horaria, 
mayor probabilidad de trabajar en el propio domicilio —seguramente relacio-
nado con tener que «llevarse trabajo a casa»— y mayor probabilidad de tener 
jornada partida, que en general supone dedicar el conjunto del día a las activida-
des laborales (Ibáñez, 2010: 147).

La mujer renuncia a actividades como sus aficiones, las reuniones, el de-
porte, los medios de comunicación y la vida social por su dedicación a las tareas 
del hogar y de cuidados. El siglo xxi no ha liberado a las mujeres de la carga de 
la reproducción social —embarazo, parto, atención a los niños y dependientes, 
labores del hogar—, hecho que limita su capacidad de «trabajo productivo», en 
lo que se refiere a la extensión de su jornada laboral. Se refuerza la dimensión 
pública del trabajo como rasgo definitorio del mismo. Tras la Revolución Libe-
ral, «el trabajo doméstico se olvida, no se conceptualiza como trabajo o, mejor dicho, 
se sobreentiende que no es trabajo porque no es una actividad que tenga lugar fuera 
del domicilio, y para que el trabajo se sobreentienda como tal se requiere su carácter 
extradomiciliario» (Martínez Veiga, 1995: 156-157).
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Las cargas y responsabilidades familiares siguen actuando como un obstá-
culo a una incorporación plena de la mujer en el mercado laboral, principal-
mente por ser las principales cuidadoras de la familia. 

«Tenemos un perfil de parado, de una larga duración, mujeres de cincuenta años 
que llevan en el desempleo más de tres años, y mujeres que no han…, que por car-
gas familiares o por ser cuidadoras de personas mayores, de su propia familia, no han 
dado nunca el paso de entrar dentro del medio laboral reglado» (Servicios de Empleo).

Gráfico 1
Tiempo medio dedicado a actividades cotidianas por género
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Fuente: Encuesta de empleo del tiempo 2009-10 (INE, 2013).

La dedicación doméstica de la mujer a las actividades del hogar es superior 
en todos los tipos de hogares por lo que no se limita a la familia nuclear con hi-
jos sino que se amplía a todo tipo de situaciones familiares, llegando a duplicar 
la dedicación masculina a las mismas. La asignación de roles se mantiene, in-
cluso en los hogares unipersonales, lo que avala la especialización femenina en 
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este tipo de tareas. Pero, sin duda, el dato más significativo es la distancia con el 
varón: en los hogares con hijos, las mujeres duplican la dedicación de sus pare-
jas. La incorporación de los varones al rol de cuidadores no se produce de forma 
completa sino sólo para tareas auxiliares, que exigen menos tiempo.

Gráfico 2
Tiempo medio de actividades en el hogar por tipo de familia (en horas)
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Fuente: Encuesta de empleo del tiempo 2009-10, (INE, 2013).

Otro dato importante son los permisos por el nacimiento de los hijos. 
Mientras que estas situaciones afectan en un bajo grado a los varones (sólo 
1,06% declaró no trabajar en la semana de referencia por el permiso por naci-
miento de un hijo), la incidencia es superior en las mujeres ya que un 15,67 % 
declaró no trabajar durante esa semana por este motivo (EPA, 2014). Pese al au-
mento de los permisos de paternidad, la mayor parte de la carga de la crianza y 
los cuidados sigue recayendo en el género femenino que, ante la distribución de 
la carga de trabajo, debe renunciar a la actividad productiva para hacerse cargo 
de los cuidados del niño recién nacido.
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5.2. La brecha laboral de género 

Tasa de desempleo

La crisis ha representado cambios estructurales significativos en el mercado 
laboral. Si, antes de la crisis, la tasa de desempleo masculino representaba prácti-
camente la mitad del desempleo femenino; la dinámica ha tendido a disminuir 
estas cifras, hasta llegar a unas diferencias mínimas. Los motivos residen en el 
aumento de la población femenina que se incorpora a la población activa pero, 
sobre todo, a que las condiciones de empleo de la mujer son inferiores en hora-
rios, salarios y tiempo de la jornada laboral. La precarización del mercado labo-
ral se refleja en una mayor disminución de la contratación masculina, debido 
también a su mayor incidencia económica en sectores tradicionalmente mascu-
linos como la construcción, y en el mayor mantenimiento de la mujer debido a 
su contratación en puestos de menor remuneración.

Sin embargo, los datos demuestran que el desempleo ha aumentado en am-
bos géneros (desde el año 2005, se ha duplicado entre la población femenina). 
Sólo que, en el caso de las mujeres, ha experimentado un descenso más gradual 
por lo que ha afectado con mayor virulencia a los varones, que han triplicado las 
cifras desde el inicio de la crisis. 

Tabla 1
Tasa de desempleo según grupos de edad. Brecha de género (%)

2014 2013 2012 2011 2010 2009 2008 2007 2006 2005

Varones (de 
16 y más) 25,37 26,66 23,96 20,60 19,80 16,85 7,9  6,34  6,86  7,84

Mujeres (de 
16 y más) 26,57 27,26 24,46 21,66 19,90 17,76 11,8 11,23 12,03 13,46

Brecha de género (varones – mujeres)

Total (de 16 y 
más)  1,2  0,6  0,5  1,06  0,1  0,91  3,9  4,89  5,17  5,62

Fuente: Encuesta de Población activa (INE, 2014).

Tasa de actividad. La reincorporación femenina al mercado laboral

La tasa de actividad de la mujer en España ha crecido más del 5 % desde 
el inicio de la crisis. La reincorporación de la mujer a la actividad laboral ha 
aumentado su participación en la economía familiar, pese a que también ha 
sido un colectivo muy castigado por los recortes económicos. En general, la 
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decisión de incorporarse al mercado laboral se produce tras una situación de 
desempleo de su pareja o de otros miembros de la unidad familiar. Las fami-
lias demandan mayores oportunidades de obtener ingresos para lo que es ne-
cesario que las mujeres figuren como demandantes de empleo como forma de 
tener un acceso al mercado laboral y complementar los ingresos de la unidad 
doméstica.

Tabla 2
Evolución de las tasas de actividad de 16 y más años por sexo (%) 

Trimestre Total Hombres Mujeres Diferencia

1999TI 52,06 65,45 39,41 26,04
2000TI 53,10 65,90 41,00 24,90
2001TI 52,57 65,69 40,14 25,55
2002TI 53,72 66,59 41,52 25,07
2003TI 54,93 67,27 43,19 24,08
2004TI 55,89 67,73 44,61 23,12
2005TI 56,90 68,42 45,89 22,53
2006TI 57,98 68,93 47,47 21,46
2007TI 58,58 68,93 48,61 20,32
2008TI 59,35 69,32 49,73 19,59
2009TI 60,15 69,11 51,51 17,60
2010TI 60,09 68,02 52,45 15,57
2011TI 60,16 67,50 53,10 14,40
2012TI 60,31 66,99 53,91 13,08
2013TI 60,18 66,57 54,07 12,50
2014TI 59,46 65,48 53,75 11,73

Fuente: Encuesta de Población Activa (INE, 2014).

La tasa de actividad sigue presentando diferencias, pese al aumento del peso 
femenino por la situación de crisis. En la actualidad, hay un 53,75 % de muje-
res en situación de activas mientras que el porcentaje de varones ronda el 65,50 
%, con una diferencia cercana al 12 %. Entre los extranjeros, estas cifras son 
muy superiores: casi un 80 % de varones y casi un 70 % de las mujeres figuran 
como activos. Entre los inmigrantes procedentes de América latina, los porcen-
tajes suben, superando el 80% de la población activa en ambos géneros. Esta si-
tuación queda reflejada por nuestros informantes de las asociaciones:
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«Ahora, los que tienen más problema son los hombres. Trabajaron en construc-
ción y, ahora, encuentran un poco difícil encontrar un puesto de trabajo. Las que 
están saliendo a trabajar son las mujeres y los hombres se están quedando en la casa, 
están haciendo labores» (Asociación de Inmigrantes).

«También veo que hay muchas mujeres inmigrantes, sobre todo, del Magreb que 
vinieron con el marido, no habían trabajado o lo habían hecho puntualmente y, aho-
ra, sí que están buscando más porque su pareja no tiene recursos, se están teniendo 
que involucrar más…» (Servicios de Empleo)

Uno de los motivos de que la población activa femenina no llegue a superar 
a la población activa masculina es la carga de la conciliación familiar que toda-
vía recae de forma mayoritaria en ella, como demuestra el hecho que una tercera 
parte de las españolas coge excedencias de más de un año para el cuidado de sus 
hijos (EPA, 2014). Esta situación se debe al rol social establecido que no es fá-
cil que cambie si no varía la estructura interna de pensamiento en la sociedad, 
cambian las creencias descriptivas de las personas o sociedades que los sostienen 
y existen nuevas relaciones con respecto a los estereotipos y a los prejuicios exis-
tentes (González, 2010).

Situación laboral

La situación laboral de la mujer en el mercado español presenta significa-
tivas diferencias con la del varón. Para su análisis, seguimos los datos de la En-
cuesta de Población Activa (2014 TI) y de la Encuesta de la Estructura Salarial 
2011 (INE, 2013).

Por nivel formativo 

El dato más significativo es la diferencia de formación entre las desemplea-
das y las activas. Si bien, las mujeres desempleadas se presentan como sobrecua-
lificadas en relación a sus homólogos varones; el mercado laboral presenta una 
imagen bien distante, con una menor proporción de mujeres trabajando en to-
dos los niveles formativos, excepto en los estudios superiores en los que los por-
centajes se van igualando a los de los varones.

En este panorama, hay que destacar la mejora de la empleabilidad a medida 
que aumenta el nivel formativo. La correlación es lineal y significativa de tal 
forma que los activos con menor nivel de desempleo son los que presentan estu-
dios superiores, en ambos géneros. Sin embargo, los niveles de desempleo feme-
ninos, incluso con estudios superiores, supera a los de los varones en todos los 
niveles, excepto en educación primaria. 

La conclusión obvia de los datos es que los requisitos para la incorporación 
de las mujeres al mercado de trabajo son superiores en el apartado de formación. 
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En zonas, como La Rioja, la mayor parte de las desempleadas debe tener titula-
ción universitaria para acceder a las ofertas laborales disponibles. 

Gráfico 3
Tasa de desempleo por género y nivel de formación 2014TI (%)

25.37 

57.90 

41.09 
40.52 

32.43 

23.62 24.42 

14.08 

26.57 

50.00 
46.51 

36.20 

35.83 

26.72 29.62 

17.35 

0.00 

10.00 

20.00 

30.00 

40.00 

50.00 

60.00 

To
ta

l 

A
na

lfa
be

to
s 

Es
tu

di
os

 p
rim

ar
io

s 
in

co
m

pl
et

os
 

Ed
uc

ac
ió

n 
pr

im
ar

ia
 

Pr
im

er
a 

et
ap

a 
de

 
ed

uc
ac

ió
n 

se
cu

nd
ar

ia
 

Se
gu

nd
a 

et
ap

a 
de

 
ed

uc
ac

ió
n 

se
cu

nd
ar

ia
 

Se
gu

nd
a 

et
ap

a 
de

ed
uc

ac
ió

n 
se

cu
nd

ar
ia

co
n 

or
ie

nt
ac

ió
n 

pr
of

.

Ed
uc

ac
ió

n 
su

pe
rio

r 

Total Varones 

Total mujeres 

Fuente: Encuesta de Población Activa (INE, 2014).



 La interacción trabajo-familia. La mujer y la dificultad de la conciliación laboral 179 

Lan Harremanak/30 (2014-I) (163-198)

Gráfico 4
Tasa de actividad por nivel de formación y por género 2014TI (%)
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Fuente: Encuesta de Población Activa (INE, 2014).

Por sector económico

El empleo femenino en el mercado laboral español se caracteriza tanto por 
su precariedad como por estar segmentado o segregado con respecto al mas-
culino, tanto en un sentido vertical (apenas hay mujeres en puestos directivos) 
como horizontal (se concentran en determinados trabajos, sobre todo agricul-
tura familiar, empleo doméstico y personal de limpieza) (Castaño et al, 1999, 
Torns, 1999, cit. por García y Rendón (2004, p. 31).

El tipo de empleo se aleja del ejercido por el hombre más distribuido en-
tre los diferentes sectores económicos. Se constata, de esta forma, su mayor 
presencia en el sector servicios. Sus ocupaciones se alejan de las profesiones 
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masculinas más diversificadas y con mayor orientación hacia puestos cuali-
ficados en la industria y en la construcción. Su presencia también es apre-
ciable en el sector industrial donde ocupa, predominantemente, puestos de 
peonaje en industrias manufactureras u otras ocupaciones elementales no 
cualificadas.

Gráfico 5
Distribución del empleo por sectores y por género 2014TI 
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Fuente: Encuesta de población activa (INE, 2014)

La especialización se refleja en las actividades más destacadas en las muje-
res ya que presentan una mayor presencia como: empleadas domésticas, per-
sonal de limpieza, servicios de salud y atención a las personas, trabajadores 
no cualificados en servicios, trabajadores de restauración y comercio, emplea-
dos de oficina y administrativos, profesionales de la salud, la enseñanza y las 
Ciencias Sociales. Estos puestos establecen tres ejes del trabajo productivo fe-
menino:
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1. La tarea de cuidado como extensión del rol reproductivo, como avala el 
hecho de su mayor presencia en el sector sanitario y en la docencia.

2. La especialización en ciencias sociales, por encima de profesiones técni-
cas como ingenierías, como podemos comprobar en su representación 
en actividades profesionales, científicas y sociales. La mayor parte de sa-
lidas laborales para la mujer con enseñanza universitaria radica en este 
apartado.

3. Las labores auxiliares y de apoyo en los servicios. Las mujeres tienen 
una mayor presencia en puestos no cualificados de la industria y los 
servicios.

Si bien, hay tareas con representaciones paritarias (como contables, emplea-
dos de bibliotecas o especialistas en la Administración Pública), la mayoría de 
ocupaciones presentan un perfil significativamente especializado en uno u otro 
género, que se constata en la distancia estadística y en la vinculación con los es-
tereotipos de género en profesiones infrarrepresentadas para uno u otro género.

Gráfico 6
Actividades económicas más destacadas en la mujer. España 2011
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Por situación laboral

La proporción de mujeres que trabajan por cuenta propia es muy inferior a 
la de los varones: 4,77 % frente a 9,17 %en España. Esta situación se produce 
en todas las situaciones de autoempleo (trabajador por cuenta propia, emplea-
dor, empresario sin asalariado y miembro de cooperativa). Los varones duplican 
su representación en todas las modalidades de trabajo por cuenta propia. 

Las explicaciones de este hecho radican, nuevamente, en su mayor dedica-
ción a las tareas domésticas ya que el autoempleo requiere un mayor nivel de 
tiempo y energía para invertir en el negocio o actividad. 

La mayor parte de las mujeres trabaja como asalariada, en en el sector pri-
vado, con una presencia similar a la de los varones y en el sector público, en ma-
yor proporción que los varones. 

También, hay que destacar el desempleo de larga duración que afecta, en 
una medida similar, a varones y a mujeres. Más del 12 % de la población activa 
lleva más de un año buscando empleo, de los cuales, la mitad son varones y la 
otra mitad, mujeres. 

Gráfico 7
Distribución de la población activa 2014 TI(%)
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Por tipo de jornada

La Oficina Internacional del Trabajo define el trabajo a tiempo parcial como 
«el empleo asalariado regular cuya duración es sensiblemente más corta que la dura-
ción normal vigente en el establecimiento del que se trata». Otras definiciones, en 
la Unión Europea o la OCDE, se caracterizan por plantear un horario inferior al 
horario normal en la empresa o sector económico elegido.

En los contratos registrados en el INEM (2014), se observa la alta proporción 
de contratos a tiempo parcial que son significativamente más altos entre la pobla-
ción femenina. Durante el año 2014, la mayoría de contratos registrados corres-
ponde a la categoría de temporales y casi el 20 % de mujeres obtuvieron contratos 
de tiempo parcial. Si bien, la mayoría de contratos temporales corresponden a los 
varones, cabe señalar que obtienen mayor número de contratos de tiempo com-
pleto. Sin embargo, no hay diferencia en los contratos indefinidos por lo que la 
mujer no parece verse afectada por una mayor temporalidad en el empleo.

Gráfico 8
Contratos registrados en el INEM 2014
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Durante el año 2012, la diferencia en la contratación a tiempo parcial divide 
a hombres y mujeres ya que los contratos parciales masculinos representaron un 
3,6 % del total de contratos (un 6,6 % sobre el empleo de los varones) y, sin 
embargo, los de las mujeres representaron un 11,1 % (un 24,5 % sobre el em-
pleo total femenino). Hay que subrayar el hecho de que la cuarta parte de muje-
res en España trabaja en esta modalidad.

En algunas Comunidades Autónomas, como La Rioja, los datos son alar-
mantes ya que la tercera parte de la población femenina trabaja a tiempo par-
cial (31,2 %). Es de destacar que esta situación no ha derivado de la situación de 
crisis sino que se presenta como un factor estructural del mercado laboral de La 
Rioja. En el otro extremo, para los varones, es una situación minoritaria, en la 
que sí que se ha producido un relativo incremento en la etapa de crisis (del 2,8 
% en 2008 al 7,4 % en 2013).

El porcentaje de hombres y mujeres de 25 a 49 años que trabajan a tiempo 
parcial de manera involuntaria, es decir por no poder encontrar trabajo de jor-
nada completa, es bastante más alto en España que en la UE-27. En el año 
2011, en España el 53,3% de las mujeres de 25 a 49 años que trabajaban a 
tiempo parcial lo hacía por no poder encontrar trabajo a tiempo completo, 
frente al 23,3% de la UE-27 (INE, 2012).

El contrato parcial involuntario es superior entre los varones ya que casi un 
68 % declara que lo ha aceptado al no poder encontrar trabajo a tiempo com-
pleto. Si sumamos a este colectivo, el casi 10 % que realizan cursos de forma-
ción, se observa que el porcentaje de varones que trabaja a tiempo parcial de 
forma voluntaria es inferior al 5 %.

Las razones del trabajo a tiempo parcial vuelven a presentar la división tradi-
cional de roles, con motivos más orientados al cuidado familiar en el caso de las 
mujeres. Más del 60 % de las mujeres, sin embargo, trabaja en esta modalidad 
de forma involuntaria al no haber podido encontrar un trabajo a jornada com-
pleta. El resto lo elige para poder compatibilizar el trabajo con los cuidados de 
familiares y con las tareas domésticas, como complemento de ingresos para la 
unidad familiar.
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Gráfico 9
Razones de trabajo a tiempo parcial en España 2014 TI (población de 16 a 64 años)
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Fuente: Encuesta de Población Activa (INE, 2014).

Por tipo de contrato o relación laboral

Un dato positivo es la equiparación de la relación laboral por género en 
el número de contratos indefinidos que es similar entre hombres (76,9 %) y 
mujeres (75,2 %) en el territorio nacional (INE, 2014). No se confirma la hi-
pótesis de la mayor temporalidad de las mujeres sino que, más bien al contra-
rio, las mujeres mantienen una alta tasa de contratos indefinidos. Es probable 
que este hecho se asocie con unas condiciones de trabajo asociadas a menores 
salarios. 

El «techo de cristal» establece un límite invisible en la promoción de la 
carrera laboral de las mujeres. Sólo una tercera parte de las mujeres ocupa 
posiciones directivas en España, tanto en el sector público como en el sector 
privado. 
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La mujer ha accedido a posiciones técnicas pero su entrada en ocupaciones di-
rectivas presenta más obstáculos. Su baja presencia en puestos de directoras y ge-
rentes de la Administración, en el poder ejecutivo, en la representación legislativa y 
en organizaciones es un indicador de un límite que no consigue superar. Sería in-
teresante analizar el dato de si las causas se deben a la propia mujer la que renuncia 
a estos cargos desde la teoría del capital humano por la rentabilidad de los ingresos 
o por la dedicación a sus actividades domésticas, o es el propio mercado laboral el 
que obstaculiza esta posibilidad por convenciones sociales que presentan mayores 
exigencias para el acceso femenino a posiciones de dirección.

Gráfico 10
Puestos directivos por género 2014TI
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Fuente: Encuesta de Población Activa (INE, 2014).

Salarios

Siguiendo los datos de la Encuesta de Estructura Salarial (INE, 2012), el sa-
lario bruto medio anual en España fue de 22.889,35 € por trabajador en el año 
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2011. La diferencia entre este salario medio y el salario más frecuente (15.500 €) 
fue de más de 7.000 €. Esto significa que hubo pocos trabajadores con salarios 
muy altos, pero que la presencia de los mismos en la distribución influye nota-
blemente en el salario medio. Así, el salario mediano (el que divide al número 
de trabajadores en dos partes iguales, los que tienen un salario superior y los que 
tienen un salario inferior) presentó un valor total de 19.287,24 €.

En relación a la media, la ganancia de los hombres (25.667,89 €) fue signifi-
cativamente superior a la de las mujeres (19.767,59 €). El salario promedio anual 
femenino fue, por tanto, el 77 % del masculino, aunque esta diferencia debe ma-
tizarse en función de otras variables laborales, como el tipo de contrato, el tipo de 
jornada, la ocupación o la antigüedad que inciden de forma importante en el sala-
rio. Así, si tenemos en cuenta la definición comunitaria del indicador estructural 
«Brecha salarial entre mujeres y hombres», que utiliza la ganancia ordinaria por hora 
trabajada como base de la comparación, la diferencia se situó en el 15,3%.

Algunos indicadores señalan la alta desigualdad en la distribución salarial 
(INE, 2013): Así, en el año 2011, el 16,38% de las mujeres tuvo ingresos sala-
riales menores o iguales que el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), frente al 
6,8% de los hombres. En esta línea, la proporción de trabajadores con ganancia 
baja, situada un 2/3 por debajo de la mediana (Low pay rate) es 18,9% y, de es-
tos trabajadores, el 64,25% fueron mujeres.

La diferencia salarial se produce en todos los niveles de ocupación, si bien, 
alcanza sus máximas cuotas en el nivel directivo y gerencial. No obstante, es de 
destacar la diferencia entre los técnicos y en profesiones de nivel medio, como 
empleados de oficina y profesionales de apoyo.

Tabla 3
Ganancia media anual por trabajador por sexo y grupos de ocupación

2011 Ambos sexos Mujeres Varones Variación

Todas las ocupaciones 22.899,35 19.767,59 25.667,89 5.900,30
A. Directores y gerentes 54.396,44 47.807,16 57.323,26 9.516,10
B. Técnicos y profesionales científicos e 
intelectuales de la salud y la enseñanza 30.087,55 28.740,62 33.148,85 4.408,23

C. Otros técnicos y profesionales 
científicos e intelectuales 34.368,77 30.040,01 37.771,54 7.731,53

D. Técnicos, profesionales de apoyo 28.176,89 24.795,63 30.543,06 5.747,43
E. Empleados de oficina que no 
atienden al público 21.646,35 19.722,67 24.743,77 5.021,10

F. Empleados de oficina que atienden 
al público 18.013,83 16.868,46 20.979,41 4.110,95

Fuente: Encuesta anual de estructura salarial (INE, 2013).
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La precarización del empleo iguala en mayor medida las condiciones labo-
rales ya que las mayores desventajas salariales se presentan en los contratos a 
tiempo completo y en los de duración indefinida. En este último caso, las traba-
jadoras llegan a ganar una cuarta parte menos que los varones.

Tabla 4
 Ganancia media anual por trabajador por sexo y tipo de jornada 

(en €) en España. Año 2011

Salario anual Total Mujeres Varones Variación
absoluta

% mujer/ 
hombre

Total 22.899,35 19.767,59 25.667,89 5.900,30 77,01%

Salario a tiempo completo 25.970,86 23.692,76 27.595,54 3.902,78 85,86%

Salario a tiempo parcial 10.442,90 10.077,81 11.232,73 1.154,92 89,72%

Duración indefinida 24.494,96 20.854,66 27.683,85 6.829,19 75,33%

Duración determinada 16.463,14 15.487,40 17.357,99 1.870,59 89,22%

Fuente: Encuesta de estructura salarial (INE, 2013).

En España, la brecha salarial aumenta proporcionalmente a medida que se 
incrementa la edad de las trabajadoras provocando que las mujeres de mayor 
edad sean las que sufren las diferencias salariales de género con mayor intensi-
dad, llegando a sus mayores niveles entre los trabajadores de más de 65 años. 
Este dato avala la creciente precarización del empleo femenino, con unos sala-
rios en franca disminución que amplían la distancia con la media salarial por 
edad. Se produce una excepción entre los trabajadores de 60 a 64 años, proba-
blemente por la influencia de las prejubilaciones.
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Gráfico 11
Brecha salarial según ganancia anual por edad en españa 2011
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Fuente: Encuesta de estructura salarial (INE, 2013).

La brecha salarial se extiende entre los trabajadores de todas las nacionalida-
des. Todas las mujeres obtienen menores salarios que los trabajadores varones de 
su nacionalidad. En el Gráfico N.º 12, se presentan las distancias medias por na-
cionalidades que representan la distancia salarial de las mujeres de diferentes zo-
nas geográficas respecto a sus homólogos varones.
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Gráfico 12
Brecha salarial según ganancia media anual por género 

y nacionalidad en España 2011
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Fuente: Encuesta de estructura salarial (INE, 2013).

Sin embargo, esta brecha aumenta considerablemente si tomamos como pa-
trón la media de un trabajador varón español. Así, por ejemplo, las mujeres lati-
noamericanas y del resto del mundo (África, Asia…) obtienen la mitad de ingre-
sos que los varones españoles.
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Gráfico 13
Brecha salarial de la ganancia media anual media del trabajador varón español en 

relación a otras nacionalidades
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Fuente: Encuesta de estructura salarial (INE, 2013).

Las medias y percentiles presentan una imagen gráfica que representa la dis-
tancia gradual en todas las ocupaciones y niveles salariales. La distancia se pro-
duce tanto en la media total como en la mediana (medida que divide al colec-
tivo en el 50 % de la distribución) donde se alcanza diferencias superiores a los 
4.000 € anuales. Y si las diferencias son notables en los niveles más bajos (con 
cantidades que rebasan los 4.000 €), se disparan en las posiciones superiores con 
unos ingresos que superan los 9.000 € en los varones.
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Gráfico 14
Distribución salarial. Medias y percentiles por género 2011
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Fuente: Encuesta de estructura salarial (INE, 2013).

Si seguimos a Marta Pascual (2010), una gran parte de las diferencias sala-
riales entre varones y mujeres se debe a que éstas se concentran en ocupaciones 
con menor remuneración que serían las ocupaciones que hemos asignado como 
«femeninas». La segregación ocupacional en España es un fenómeno generali-
zado y muy asociado a los contenidos de los trabajos, lo que dificulta su supera-
ción, pues están íntimamente relacionados con la construcción de la identidad 
de género. Una de las explicaciones a la menor remuneración de los trabajos fe-
meninos es su menor exigencia ya que, al tener que realizar una doble carrera, 
optarán por empleos que tengan mayores posibilidades de compatibilidad con 
sus obligaciones domésticas.

6. Conclusiones

El escenario laboral de las mujeres ha sido complejo en un mercado domi-
nado por el sector masculino, con una participación muy limitada en las deci-
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siones políticas y en los puestos clave del mercado laboral. Se considera que, pese 
a que ha crecido la participación y la preparación femenina, quedan obstácu-
los pendientes de resolver para lograr su completa inserción y permanencia en el 
mercado laboral, además de la equidad en las contrataciones, en las promociones 
y en el acceso a puestos directivos.

En el caso español, la situación laboral de la mujer se caracteriza, entre los 
factores más destacables, por: (1) una baja tasa de ocupación laboral; (2) la exis-
tencia, según los sectores que se consideren, de fuertes diferencias salariales en-
tre hombres y mujeres; (3) una elevada temporalidad producida por motivos fa-
miliares (cuidados, excedencias y permisos de maternidad); y (4) una alta tasa de 
desempleo que presenta menores diferencias con los varones pero que se ha du-
plicado desde el inicio de las crisis. Estas características se han ido manteniendo 
en el tiempo a pesar de los esfuerzos para disminuir la brecha de género entre 
hombres y mujeres en lo que respecta al mercado laboral (Saiz Álvarez, 2010: 
45). Sin duda, los principales problemas de la mujer son su alta contratación a 
tiempo parcial, tanto de forma voluntaria como involuntaria, y la brecha salarial 
entre las ocupaciones asignadas tradicionalmente a su género. Es de destacar que 
la diferencia no se produce sólo en las posiciones de menor cualificación sino 
también en puestos de idéntica cualificación, como la de técnico.

La incorporación de la mujer al mercado laboral provoca algunos cambios 
en la organización de las tareas del hogar, pero no inmediatamente, y ni tan solo 
a corto plazo, de modo que, incluso en las sociedades más igualitarias, los cam-
bios en los roles domésticos se producen después de un proceso de negociación 
dentro del hogar que se extiende a lo largo de diversos años e incluso de gene-
raciones (Hochschild, 1989; Gershuny et al., 1994; Gershuny, 2000. Cit. por 
García y Ajenjo, 2012: 400). En este sentido, los hombres sufrirían un retraso 
adaptativo (lagged adaptation) a la nueva situación, que comporta lo que algu-
nos autores han denominado «revolución estancada» (stalled revolution), y cuyo 
resultado más evidente no ha sido una igualdad en la división del trabajo no re-
munerado, sino una doble carga para la mujer, que sigue teniendo la principal 
y mayor responsabilidad en el trabajo no remunerado, puesto que, a pesar de la 
mayor contribución del hombre, la igualdad estaría muy lejos de conseguirse 
(Hochschild, 1989; Gershuny et al., 1994; Bianchi et al., 2000; Gershuny, 2000 
Cit. por García y Ajenjo, 2012: 400).

En el caso concreto de España, pese al impulso que se ha dado en los últi-
mos años a las políticas de conciliación, éstas se siguen gestando desde un cues-
tionamiento débil de la división sexual del trabajo. Atienden a necesidades co-
yunturales y están desprovistas del desarrollo de los servicios de cuidado a las 
personas o a los servicios de la vida diaria (Torns et al., 2011).

La mujer presenta un proceso de adaptación de una nueva estructura fami-
liar sometida por el peso del alargamiento de la esperanza de vida, las presiones 
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domésticas en las que el hombre presenta una tarea auxiliar que no libera a la 
mujer de su papel de cuidadora del hogar, y las tensiones laborales de contratos 
con salarios inferiores, jornadas parciales y la presión de los tiempos para imple-
mentar la doble jornada laboral y doméstica.

A ello hay que sumar que la mujer se ha movilizado y, ante situaciones so-
brevenidas de desempleo del cónyuge, se ha inscrito en la búsqueda activa de 
empleo como población activa. Sin embargo, aunque más de la mitad de muje-
res buscan empleos a tiempo completo para complementar o mantener la uni-
dad familiar, la discriminación laboral la empuja a la precarización, sobre todo, 
por la diferencia de contratos a tiempo parcial. 

En España, se presenta un mercado claramente dualizado con peores con-
diciones de empleo, menores salarios y una proporción mucho más elevada de 
empleos a tiempo parcial. La crisis amenaza la igualdad conquistada hasta la fe-
cha ya que la brecha salarial entre hombres y mujeres se está incrementando de 
forma gradual y continuada. Además, la división se presenta de forma vertical, 
ya que su cualificación limita su acceso a puestos «masculinos» más cualificados 
y mejor remunerados en la industria o los servicios y horizontales, por la brecha 
salarial en puestos de idéntica categoría. 

La mujer ha dejado de tener únicamente un rol de cuidadora-reproduc-
tora para acceder al mercado laboral y configurarse como una nueva provee-
dora al ingreso familiar. Si bien es cierto que la mujer ha logrado obtener una 
mayor participación en el trabajo remunerado, también le ha quitado tiempo 
para el cuidado de su familia, estableciendo una relación poco equilibrada 
entre lo laboral y familiar, dejando al descubierto la desigualdad de roles en-
tre hombres y mujeres. Así, por ejemplo, se sigue manteniendo la visión que 
la mujer es la persona responsable de las tareas del hogar, un supuesto que si-
gue inmerso en nuestra cultura, la cual se enmarca en los patrones de crianza, 
obedeciendo a patrones sexistas, dejando al descubierto que hay una división 
entre el rol del hombre y de la mujer con respecto a la familia (Álvarez y Gó-
mez, 2011: 102); de esta manera, el cambio que se ha producido en la redis-
tribución de tiempos entre hombres y mujeres ha sido mínimo, mientras que 
el Estado de bienestar no provee de suficientes servicios para suplir estas ca-
rencias.

Como demuestra la encuesta de uso del tiempo, las mujeres son las que de-
ben asumir casi la totalidad de la responsabilidad en el hogar, ya que el apoyo de 
la pareja no es lo suficientemente equitativo. La doble jornada evidencia las re-
nuncias o el aplazamiento de sus expectativas y propósitos para su proyecto de 
vida. La mujer se convierte en un actor de las nuevas formas de organización y 
relaciones laborales, donde la heterogeneidad y inestabilidad, reconfiguran el 
significado del trabajo y de referente identitario en relación al mismo (Stecher, 
Godoy y Díaz, 2005).
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En definitiva, a pesar del progresivo aumento de los índices de actividad 
y ocupación de la mujer en esta década, que reflejan su progresiva incorpora-
ción como fuerza de trabajo al mundo productivo, no se ha producido el con-
siguiente aumento de los índices de participación del hombre en el espacio do-
méstico y en las tareas del cuidado. Así lo demuestra el hecho de que las medidas 
para conciliar la vida laboral y la familiar, sean solicitadas en un alto porcentaje 
y con grandes diferencias porcentuales por las mujeres. Podemos concluir que el 
proceso de incorporación reciente de la mujer al mercado de trabajo, no ha su-
cedido acompañado de una creciente incorporación de los hombres a las tareas 
del cuidado propias del espacio doméstico, o del aumento del sector servicios de 
atención y cuidado por parte de los Estados (Guirao, 2011: 21-22).

Este desarrollo ha producido que la conciliación de la vida laboral y familiar 
sea un problema social de las mujeres trabajadoras, que ven cómo se duplica su 
jornada laboral. En este escenario de nuevas formas de relación trabajo produc-
tivo-sociedad, el indicador más evidente del desajuste producido entre los dos 
espacios: laboral y familiar, ha sido el descenso de la natalidad. Este factor es bá-
sico para el retraso de la llegada de los hijos/as (en 2012, alcanzó el máximo his-
tórico de 31,5 años) o, incluso, de las mujeres que renuncian, limitan o pospo-
nen la formación de nuevos hogares. 
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